
Martes 22 de Octubre Año de 187 l2. 

süolcfm máal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió-

(Rca! orden de 6 de Abril de 1S39.) 
dicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SOSCRJCWH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIM, Fuoncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos realas. 

A D V E R T B H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquior anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Modificada en parte la ley de 6 de 
Mayo de 1S55 sobre legitimación de ro
turaciones arbitrarias, en virtud de lo 
que establece el ar t . 80 de la municipal 
orgánica de 20 de Agosto de 1870 consi
deró conveniente y necesario este Minis
terio consultar sobre el particular al Con
sejo de Estado en pleno. En su conse
cuencia, y habiéndose conformado S. M. 
el Rey con lo propuesto por el expresado 
alto Cuerpo en su dictamen de 27 de 
Abril último, y teniendo en cuenta que 
los contratos de roturaciones constituyen 
en definitiva una verdadera enajenación, 
ha tenido a bien resolver: 

1.' Los expedientes promovidos sobre 
legitimación administrativa de roturacio
nes arbitrarias serán resueltos y definiti
vamente ultimados por el Gobierno en 
los términos prescritos por la regla 3." 
del art. 80 de la ley municipal vigente. 

Y 2. ' Todos los expedientes de esta 
clase, cuya tramitación se halle en curso 
desde que se puso en vigor la ley muni
cipal precitada, asi como también los que 
no hubiesen sido sustanciados hasta la 
indicada fecha, serán sometidos á la su
perior aprobación de este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 
1 & 7 2 . - R u i z Zorrilla.—Sr. Gobernador 
te la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

&0BIERNO 0E LA PROVINCIA DE MA0RI0. 

Sección de Fomento.—Minas. 

Por decreto fecha 19 de Agosto úl 
timo ha sido declarado nulo y fenecido 
e* expediente del registro de una mina 
<te plomo argentífero que en término de 
alcalá de Henares tenia registrada Don 
Lino Esteve, en virtud a que dicho in
ores-ido no ha satisfecho dentro del pla-
2 0 legal los derechos de expedición de t i -
WP é importe del papel de este. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes. 

Madrid 18 de Octubre de 1S72. 

• El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Sección de Fomento.—Minas, 

Por decreto fecha 19 de Agosto últi
mo ha sido declarado nulo y fenecido el 
expediente de registro dé la mina de plo
mo argentífero denominada el Porvenir 
positivo, que en término municipal de 
Gargantilla tenia registrado D. Celedonio 
Bravo, en virtud á que no ha satisfec*ho 
dentro del plazo legal los derechos de ex
pedición de titulo é importe del papel en 
que debiera extenderse este. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que sirva de 
notificación administrativa á D. Celedo
nio Bravo y en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes. 

Madrid 18 de Octubre de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Don Pe 1ro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. ' • 

Hago saber que D. Santos Fernandez 
Artosa, vecino de La Cabrera, h a pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 18 del mes actual una solicitud pi
diendo la propiedad de 12 pertenencias 
de una mina de cobre que tendrá por 
nombre San Rafael, sita en el punto lla
mado la cerca de Pantaleon González, 
término municipal de Garganta, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda Saliente 
con cerca de Manzanares de Arriba; Po
niente y Norte con tierras comunales, y 
Mediodía con camino de Lozoyuela á 
Garganta. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el centro de la cerca de Pan
taleon González (herederos), distante en 
dirección Sur del camino de Lozoyuela 
á Garganta, 100 metros; desde este pun
to se medirán en dirección Sur 200 me
tros, fijándose la primera estaca; desde 
este en dirección Este se medirán 300 
metros, fijando la segunda estaca; desde 

este en dirección Norte se medirán 200 
metros, fijando la tercera estaca; desde 
este en dirección Oeste se medirán 600 
metros, fijando la cuarta estaca; desde 
este en dirección Sur se medirán 200 m e 
tros, fijando la quinta estaca, y des le es
te á la primera 300 metros, con lo queda 
cerrado el espacio dé las 12pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
y en Garganta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 00 dinof» 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 2 . - P e 
dro Mata. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Reca udacion.—Con tribuciones. • -Segundo 
trimestre del corriente año económico 

de 1872 á 73 . 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y como consecuencia de lo que 
determina el ar t . 16 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, se dará princi
pio á la cobranza de todas las contribu
ciones del segundo trimestre del actual 
año económico el 1.* de Noviembre p ró 
ximo en las jurisdicciones municipales 
de esta provincia por los Delegados su
balternos y demás agentes-cobradores 
encargados de verificarla que sirven á 
las órdenes de la Delegación del Banco de 
España, cuyos nombres se expresan á 
continuación, con la designación de los 
partidos judiciales á que respectivamen
te corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más estricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurara 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas, con 
el laudable objeto que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pe
san, de aquí que no dude que los mismos, 

comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultasen morosos con
signa la instrucción arriba citada, mucho 
más cuando á consecuencia de este aviso 
y de los edictos que se fijarán indispen
sablemente en cada jurisdicción munici
pal y los sitios de costumbre con cinco 
días de anticipación antes de dar princi-
dio á la cobranza por los agentes de la 
misma, tienen sobrado tiempo para alle
gar los fondos necesarios á fin de satis
facer en el periodo hábil las cuotas que 
les hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que viene 
ofreciendo la inmensa generalidad de los 
contribuyentes de todas las jurisdicciones 
municipales de esta provincia me hacen 
confiar que no han de dejar de prestarlas 
ahora, y que tampoco han de crear en el 
actual trimestre ni en los sucesivos con
flictos de ninguna especie al Gobierno 
de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por débitos atrasa
dos, encargo a los Alcaldes populares y á 
los individuos que componen dichas Cor
poraciones, ruego á los Sres. Jueces mu
nicipales, suplico á loa Sres. Jueces de 
primera instancia y Registradores de la 
propiedad, y solicito délos Je£.s de pues
to de la Guardia civil, que presten á to 
dos los encargados de la recaudación de 
los impuestos los auxilios que les deman
dasen, siempre que se hallen en conso
nancia con la ley de 19 de Julio de 1869 
y la instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año dictada para su ejecución, la 
Real orden de 3 de Abril de 1S66 y el ar
ticulo 8 / de la ley de Contabilidad, lo 
mismo que con la orden de S. A. el Re
gente del Reino publicada por el Minis
terio de Gracia y Justicia, inserta en la 
Gaceta de S de Octubre de 1S69; debien
do atenerse también los últimos á la cir
cular del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito de 20 de Enero de 1870 y á 
la Real orden de 11 de Mayo pasido del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 
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RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena.. 

Chinchón. D. Pablo Zavaleta. 

Colmenar. 

Colmenar 

Getafe. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

Navalcarnero, D. Bernardo Gonzalvez. 

San Martin de Valdeiglesias. D. Mariano Sanz. 

Torrclaguna, D. José Pereira, 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Durrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodriguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

D. Juan Alcaráz. 
Manuel Villechenous. 
Quintin Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodriguez Galvez. 
Luciano Toba. 

D. Baltasar Gómez. 
Pedro lbañez. 
Pedro Ferrcr y Rivero. 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Francisco Ramirez. 
Fraucisco Rico. 

D. Gregorio Antón. 
Agustín González. 
Librado María Jiménez. 

D. Damián Ortega. 
Francisco González. 
Juan José Gracia. 
Cándido García Retamero. 
Pedro Aticnza Perdiguero. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez Villamar. 
Dionisio Juez García. 

rD. Francisco P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Justo Fernandez. 
Mauro Colmenares. 
José María Lobo. 
Miguel Salinas. 
Pedro Martin González. 

S E X T A SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 13 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por término de tres 
años del molino de Casablanca, denomi
nado San Carlos, que posee el Estado en 
el Canal Imperial de Aragón, bajo el tipo 
de 4.U00 pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el «Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el pliego.de condicio
nes correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
t e al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rant ía para tomar parte en esta subasta 
Aera de GOo pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite habar realizado el depósito del modo 
que previene la referi la instrucción. 

En el cnso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ún i -
Cípaente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos J e *25 pesetas, 

quedando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1872 . -E l Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú 
blica subasta del arriendo por término de 
tres años del molino de Casablanca, deno
minado de San Carlos, que posee el Esta 
do en el Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determin idamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
noviembre , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón p >r término de tres 

•años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci

miento del púolico el pliego de condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente a l adjunto modelo, y l a cantidad 
que h a deconsignarsepréviamente como 
garantía p a r a tomar parte en es t i s u b a s t a 
será de 1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública a l tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi-
g e n t G S , y en los que no lo tuvieren a l de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior a l 
fijado p i r a la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el document > que 
acredite haber realizado e l depósito del 
modoque p r e v i e n e la referidainstrucclon: 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por l a citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de dos pesetas. 

Madrid* 7 de Octubre de 1 8 7 ? . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. JV. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 7 de Octu
bre último y de l >s condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo de la na
vegación del C m a l Imperial de Aragón 
por término de tres años, se comprome
te á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición q u e se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo q n e será 
desechada toda propuesta en q u e no se 
exprese determinadamente l a cantidad, 
escrita en letra, por l a q u e se comprome
te el proponente á tomar el arriendo. 

(Fecha y firma del pruponente.J 

l'KOUl/KNUAS JUDICIALES. 

Juzgado municipal del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Prieto y Alonso, de 29 años, 
soltero, albañil, habitante calle de Cala-
trava, núm. 29, cuarto sejgundo, para 
que dentro del término de 10 dias, conta
do desde la inserción del presente, com
parezca en mi audiencia, sita piso bajo de 
Santa Cruz, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas por las lesiones que le fue
ron inferidas el 12 de Setiembre último 
en la calle del Bonetillo; prevenido que 
de no efectuarlo se acordará lo que cor
responda. 

Madrid 15 de Octubre de l&72.= El 
Juez municipal interino, Francisco Javier 
Lapiedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por el presenté cito, llamo y emplazo 
á Francisca Sanz, de 50 años, natural de 
Uceda (Guadalajara), viuda, sirvienta, 
residente calle de la Escalinata, núm. 11, 
cuarto principal, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la in
serción del presente, comparezca en mi 
audiencia, sita piso bajo de Santa Cruz, 
con objeto de celebrar un juicio de fi tas 
por las lesiones que la fueron inferidas 
en la tarde del 2 8 de Setiembre últ imo 
por D. Leoncio Puente en la calle de la 
Escalinata; apercibida que de no compa
recer se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 15 de Octubre de 1 S 7 2 . - E 1 
Juez municipal interino, Francisco Javier 
Lapiedra. 

AYÜSrAMIEXTO P O P U L A R DE MADRID, 

Extracto de los acuerdos tomados p0r 

Excmo. Ayuntamiento popular ite CSfo 
capital durante el mes de Setiembre 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L DIA 2. 

Concediendo licencia por cuatro me
ses á un Sr. Concejal, y un mes á un Te
niente de Alcalde para restablecer su 
salud. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en 
Agosto último para remitirlos al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Excmo. Sr. Vicepresidente de 
la Comisión de Beneficencia para que 
quedase en suspenso por todo el presente 
mes el planteamiento de los nuevos pre
supuestos del ramo. 

Aprobando las condiciones de arren
damiento de la casa calle de la Palma 
baja, núm. 44, a la cual había de tras
ladarse la Casa de socorro del primer • 
distrito. 

Acordando redimir á metálico, car
gando su importe al capitulo de Impre
vistos, al mozo núm. 104 del reemplazo 
de IS70 por haber si lo exceptuado el nú
mero 42, ambos del distrito dé la Latina. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta de carbón y leña en la 
próxima temporada de invierno para las 
dependencias municipales. 

Acordando la adquisición con cargo 
al capitulo de Imprevistos de cuatro un i 
formes para los operarios del contraste 
que salen á girar la visita. 

Acordando se expida certificación del 
replanteo y medición definitiva de un so
lar vendido del Pósito, con objeto de ul
timar su expediente y otorgamiento de la 
escritura. 

Aprobando lo propuesto para introdu* 
cir las alteraciones acordadas por la Jun
ta en el art . 1 / del cap. 7.* del presu
puesto de gastos, Entretenimiento y con
servación de obras municipales, con las 
rebajas ó prorateos en el personal de las 
diferentes Comisarias que comprendía di
cho articulo; y que con el objeto de que 
este no sufriese alteración se cargase la 
diferencia de 13.730 pesetas que resulta
ba de conservar el personal de las seccio
nes facultativas, al capitulo de Imprevis
tos durante el presente ejercicio. 

Concediendo licencia para reedificar 
de nueva planta la casa núm. 7 calle de 
la Lechuga, abonándole el valor del ter
reno tomado para vía pública á la termi
nación de la obra con el descuento del 
10 por 100 acordado. • 

Acordando eximir por excepción y sin 
que sirva de precedente del pago de lo» 
arbitrios municipales sobre construccio
nes, la de un templo católico en el bar
rio de las Peñuelas, á solicitud de varios 
vecinos del mismo; entendiéndose que si 
se suspendieren las obras por cualquier 
causa, aunque fuera por pJco tiempo, el 
Ayuntamiento hará levantar la valla 1 
cuanto obstruya el tránsito público. 

Desestimando las reclamaciones ae 
varios vecinos y propietarios délas afue
ras de Atocha para que se mejoren 1^ 
condiciones urbanas del barrio de las 
licias, los cuales no aceptaron las pr°P°" 
siciones que se les hicieron de ceder * 
casas ruinosas de la calle del Sur, esp 
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pando el cerro, replanteando los solares 
'^compensándoles la pérdida de las fá-

bric:»s; y encargando á la autoridad local 
¿ e l distrito la mayor vigilancia sobre las 
finc»s ruinosas, obligando a sus poseedo-
r es á conservarlas con el mejor aspecto 
y s . guridad. 
" pesestimando la solicitud del contra

tista que fué de las obras del Matadero 
r e c ¡ a n i a n d o la cantidad que le adeudaban 
por las mismas con el aumento del 6 por 
lOOporviade indemnización, toda vez 
que percibía semanalmente, como los de
más acreedores, la cantidad que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde tenia á bien acor
dar. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9. 

Acordándose, á indicación del Sr. Pre
sidente, que en las citaciones futuras se 
consigne la obligación de pagar la multa 
con arreglo á la ley por falta de puntual 
asistencia, a fin de que ningún Sr. Con
cejal pueda alegar ignorancia y se hagan 
efectivas con todo rigor. 

Aprobando en definitiva el remate del 
servicio de aceras, procediéndose al otor
gamiento de la escritura y desestimando 
una reclamación sobre la validez de la 
proposición del rematante. 

Autorizando al Sr. Alcalde para orde
nar los pagos por las obligaciones del pre
sente mes, de conformidad con el estado 
demostrativo que presentaba la Conta
duría. 

Concediendo 30 dias de licencia para 
restablecer su salud á un Concejal en el 
turno correspondiente. 

Acordando que el contratista para la 
sustitución de quintos entregue en caja 
los del soldado núm. 56 por el distrito de 
la Universidad y del núm. 90 por el de la 
Inclusa, y de no verificarlo se redima de 
la fianza que tiene prestada. 

Acordando se ejecuten por Adminis
tración varias obras en el teatro Español 
con arreglo al presupuesto aprobado. 

Aprobando las rebajas hechas por la 
Comisión de obras de 15.260 pesetas que 
habian sido baja en el presupuesto cor
riente, distribuidas entre las Comisarías 
de fontanería, alcantarillas, aceras y em
pedrados, caminos y carreteras y a lma
cén general, de conformidad con su ante
rior dictamen y acuerdo del Ayunta
miento. 

I l eme l proyecto de instalación del 
alumbrado público por gas en la ronda de 
Segovia, en la de Gihmon y en la entra
da del paseo Imperial. 

Acordando un Visto, por no proceder 
otra resolución, a una instancia en recla
mación del fallo de la Comisión de arbi
trios á consecuencia de una aprehensión 
de 11 barriles de petróleo hecha en el ca
mino de Villtiverde, de cuya resolución 
habia interpuestos ya dos recursos de al
zada. 

SESJON ORDINARIA DEL DÍA 16. 

Acor Jando autorizar al Sr. Comisario 
de casas consistoriales para la ejecución 
de algunas obras en el solado de varias 
dependencias y recorrido y compostura de 
l°s tejados, bajo el presupuesto formado 
1 efecto. 

Conformándose el Ayuntamiento con 
l o dispuesto por el Sr. Alcalde acerca del 
depósito necesario de 1.000 pesetas para 
^terponer el recurso de casación civil á 
T lrtu«l do la sentencia pronunciada en los 
utos que con el Ayunt imiento seguía 

jjS interesado sobre indemnización de da-
5 Y perjuicios que suponía habérsele 

bogado por la rescisión del contrato de 
a n d a m i e n t o del teatro Español. 

Acordando anunciar la correspon
diente subasta para el servicio de la roma
na por término de dos años y con suje
ción al pliego de condiciones que regia en 
la actualidad, señalando para ello el dia 
30 del actual, y que en el caso de no 
presentarse licitadores en la primera, se 
anunciase una segunda. 

Acordando se expida la certificación 
pedida por el representante de la Sacra
mental de San Miguel, Santa Cruz, San 
Justo y San Millan de los extremos q u e 
comprendía el expediente instruido en 
esta Secretaria sobre derechos de propie
dad que alegaba tener su representada al 
terreno que en la derribada iglesia de 
San Millan ocupaba la capilla titulada de 
Nuestra Señora del Socorro, devolvién
dole bajo recibo los documentos presen
tados. 

Denegando la solicitud de la dueña de 
la casa calle de Fuencarral, núm. 44, que 
pedia se la eximiera del pago impuesto 
por dos tornapuntas colocados en su casa, 
en razón á haber promovido pleito con el 
propietario de la núm. 42 sobre media
nería, por lo cual se hallal:a paralizada la 
obra. 

Acordando la demolición de las eje
cutadas sin la competente licencia en la 
casa calle de los Mancebos, n ú m . 9, con 
vuelta á la de la Redondilla, núm. 3,»co
mo comprendidas en la regla 4 / de la 
Iteal orden de 9 de Febrero de 1S63. 

Concediendo al arrendatario de un 
terreno permiso para aprovechar las 
aguas sobrantes de la alcantarilla de Em
bajadores, abonando el canon de 39 pese
tas y bajo las condiciones establecidas 
por el Arquitecto Director del ramo. 

Levantándose la suspensión de las 
obras interiores que se estaban ejecutan
do en el Cementerio de la Sacramental 
de San Ginés y San Luis, y previniendo 
á la expresada corporación impetre el 
oportuno permiso siempre que tenga ne
cesidad de ejecutar obras en su cemen
terio por las cuales no podia nunca exi
girse indemnización alguna. 

Concediendo permiso á un propieta
rio para cercar con t ibias un terreno de 
su propiedad sito en la calle de Villa-
nueva, previo el pago del terreno que 
tom'ade la vía pública y ha permutado. 

Acordando aumentar un farol del 
alumbrado por gas en la plaza del Car
men, y rebajar la altura de la farola co
locada en el centro de dicha plaza. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23. 

Coucediendo dos meses de licencia en 
el turno correspondiente á un Sr. Conce
jal para tomar baños. 

Accediendo a la petición del S r . Cura 
ecónomo de Santa María, de que le en
tregaran unas baldosas procedentes de la 
antigua glesia del mismo nombre . 

Aprobando en definitiva las subastas 
del carbón vegetal y leña de encina para 
las dependencias municipales durante el 
corriente año. 

ídem id. el remate para el suministro 
de 1.200 varas de lona con destino á las 
escuelas de- esta capital. 

Acordando no admitir como entidad 
juridiotí á la Fabrica de la parroquial de 
San Ildefonso para intentar, en unión del 
Ayuntamiento y la Hacienda, la reivindi
cación .le la casa nú n. 16 calle de Co
lon, de la que, con infracción manifiesta 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dio po
sesión á un interesado el Juez de pr ime
ra instancia de la Latina. 

ídem se lleven á efecto las obras nece
sarias en la casa calle de la Palma baja, 

número 44, con objeto de trasladar á la 
misma la de Socorro del primer distrito. 

Aprobando la ejecución de algunas 
obras de poca importancia en el local 
destinado a la matanza del ganado de 
cerda. 

Acordando la adquisición de 140 
ejemplares de la obra titulada Cinco poe
sías escogidas, con destino á las Escuelas 
públicas. 

Prorogando por 120 dias la termina
ción de las obras de la Escuela-modelo, 
en razón de que el contratista no pol ia 
traer la piedra necesaria c m oportunidad 
á consecuencia de haberse roto el puente 
sobre el Guadarrama. 

Acordando que se estuviese á lo re
suelto sobre horas de clase y vacaciones 
durante los meses del estío, cori motivo 
de una instancia de varios Profesores de 
las escuelas de párvulos de esta villa. 

Accediendo á la. solicitud del contra
tista de uniformes con destino á los Vo
luntarios de la Libertad, sobre que se le 
releve.de la entrega del 10 por 100 en 
papel de la Deuda y se le admita en sus
titución la cantidad de 6.000 rs . en me
tálico que depositó para hacer proposi
ciones en la subasta celebrada al efecto, 
y mediante a haber suministrado ya 264 
uniformes de los 755 contratados. 

Señalando á los solares números 19 
"y 20, en el campillo de Gilimon, los nú
meros 13, 15, 17, 19, 21 y 23 respectiva
mente, con el carácter de provisionales 
é ínterin no se ejecuten otras construc
ciones en el espacio que se encuentran, 
y señalando asimismo el n ú m . 4 p ro 
visional á la casa sita en la ronda de 
Atocha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30. 

Acordando retirar de la Caja general 
de Depósitos el consignado para pago de 
parte de la casa núm. 47 de la calle de 
Preciados que Madrid trató de adquirir 
para ensanche de la misma, admitiendo 
en su equivalencia resguardos al porta
dor, verificándose dicha operación con las 
formalidades y requisitos necesarios. 

Aprobando definitivamente la adjudi
cación del remate para el arrendamiento 
del servicio voluntario de la romana por 
dos años, á calidad de ceder. 

Denegando por ahora la solicitud del 
señor Presidente de la Sociedad El Fo~ 
¡nenio de las Arles pidiendo algunos lo
cales para escuelas de adultos, en aten
ción á necesitarlos el Ayuntamiento pa
ra el planteamiento de escuelas de igual 
clase. 

Desestimando como improcedente la 
reclamación de varios dueños y arrenda
tarios de lavaderos, solicitando se refor
men los recibos* de las cuotas impuestas 
por establecimiento de baños en la t em
porada de verano, por creer no les corres
ponde pagar lo que se les exige. 

Concediendo licencia para construir 
un edificio con destino á café-teatro en 
el solar de la.callede laCdegiata , n ú m e 
ro 3, á condición de avenirse en la valo
ración del terreno que se cedia en bene
ficio público. 

ídem id. para edificar una casa en los 
dos solares de la calle de Peligros, n ú 
meros 14 y 16, ofreciendo someter á la 
aprobación del Ayuntamiento la avenen
cia de la discordia sobre valoración de 
pies de sitio si se consiguiese, ó la terce
ría en otro caso, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Levantando la suspensión de las obras 
interiores del Cementerio de la Sacra
mental de San Martin, dada por el señor 

Teniente de Alcalde del distrito, á condi
ción de que en lo sucesivo no se conce
derá indemnización si las exigencias del 
ensanche hicieran necesaria la expropia
ción del referido edificio. 

Denegando la solicitud de varios fa
bricantes de curtidos de esta corte sobre 
quo se declare exenta del pago del im
puesto de arbitrios la grasa ó aceite de 
ballena. 

ídem id. la de un interesado para que 
no se exigiese impuesto al ciscón y car
bonilla que extraía de la Fábrica del Gas 
del Real Palacio para consumo de un te
j a r dentro de esta corte. 

Madrid 15 de Octubre de l S 7 2 . - J o s é 
Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LEGANÉS 

Extracto que forma la Secretaría del 
mismo de los acuerdos tomados duran
te los meses de Julio, Agosto y Setiem
bre del corriente año, con arreglo al ar
tículo 104 de la ley municipal. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 14 DE JULIO. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. José Fernandez Cuer
vo, se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Leídos los artículos del cap. III, t i tu
lo II de la ley muninicipal, con sujeción á 
los mismos se acordó determinar el nú
mero de secciones en que ha de dividirse 
el distrito para el sorteo de los asociados 
que con el Ayuntamiento han de com
poner la Asamblea municipal en el cor
riente año económico. 

Procedióse en su consecuencia á ha
cer la determinación con vista de las lis
tas de los contribuyentes preparadas al 
efecto y de las reglas que establece el 
artículo 61 de la precitada ley, resultan
do formadas cinco secciones: la primera 
compuesta de 21 contribuyentes propie
tarios y ganaderos, cuyas cuotas de con
tribución importan 5.494 pesetas 92 cén
timos: la segunda compuesta de 15 veci
nos agricultores, que contribuyen por la 
cantidad de 4.509 pesetas 69 céntimos: 
la tercera compuesta de 26 contribuyen
tes horticultores, que satisfacen la contri
bución de 5.381 pesetas: la cuarta sec
ción que comprende 70 contribuyentes 
por razón de comercio, industria, profe
siones, artes y oficios, cuya contribución 
asciende á 4.739 pesetas 27 céntimos; y 
la quinta, compuesta de 66 vecinos em
pleados y jornaleros, que también con
tr ibuyen por la cantidad de 1.669 pese
tas 60 céntimos: hecha la distribución de 
los 33 asociados que deben elegirse, con 
arreglo al número de individuos de que 
consta el Ayuntamiento, entre las cinco 
secciones por las cuotas de contribución 
que cada una representa, y apareciendo 
que debe designarse uno por cada 664 
pesetas de contribución, quedó termina
da la operación en la siguiente forma: 
de la primera sección corresponde elegir 
ocho asociados; de la segunda, siete; de la 
tercera, ocho; de la cuarta, siete, y de la 
quinta, tres: y por último, fe acordó la ex
posición al público de las listos de los in 
dividuos q u i forman las secciones con la 
distribución de asociados. > 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 21 DE JULIO. 

Se abrió bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. José Fernandez Cuervo, l e 
yéndose el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Dada cuenta de la Real orden del Mi 
nisterio de Fomento fecha 10 de Junio 
último, comunicada por el Gobierno de 
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Martes 22 de Octubre de 1872. 

provincia, mandando devolver al Muni
cipio 5.521 rs . S2 céntimos, importe de 
12 resguardos de la Caja de Depósitos 
de cantidades impuestas por el 10 y 5 por 
100 del producto de los prados de pro
pios, se acordó autorizar á D. Félix Mar
tínez de Azcoytia para recoger de la ex
presada Caja Je Depósitos la referida can
tidad con los intereses devengados, fir
mando al efecto los libramientos expedi
dos á favor del Ayuntamiento y demás 
documentos necesarios; acordándose pro
veer de la oportuna certificación á dicho 
apoderado, con lo que se levantó la se
sión. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE JULIO 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr . Alcilde D. José Fernandez Cuer
vo, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Acto seguido y en virtud del decreto 
del Ministerio de la Gobernación relativo 
á la clausura de las Cámaras legislativas 
y convocando para las nuevas elecciones, 
de que se dio cuenta, asi como de los ar
tículos de la ley electoral referentes al 
acto, se acordó proceder á la renovación 
de los libros talonarios de los tres cole
gios que abraza este término municipal, 
mandando incluir en ellos á todos los 
electores que tenían acreditado su dere
cho en el de censo electoral y no se hu
biesen incapacitado después. Se acordó 
igualmente practicar lus demás operacio
nes preliminares para la elección de Di
putado; á Cortes y Compromisarios para 
Senadores, señalada para el diu 24 y si
guientes del mes de Agosto. Y sacar, en 
fin, certificación del acta para formar con 
ella el expe líente de elecciones. Levan
tándose la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE AGOSTO. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. José Fernandez Cuervo se abrió La 
sesión, empezando por la lectura y apro
bación del acta de la anterior. 

Después se acordó proceder á la dis
tribución de las cédulas talonarias para la 
elección de Diputados á Cortes y Com
promisarios para Senadores señalada para 
el día 24 y siguientes, mandando que 
antes del 14 quedase terminada esta 
operación. Que dicha elección había de 
verificarse en los mis-ms colegios que se 
hallaban establecidos, anunciándose asi 
á la puerta de cada uno de los locales, en 
cuya parte exterior se dispuso fijar tam
bién con la anticipación de dos días listas 
certificadas de los electores correspon
dientes á cada colegio, y las de los nom
bres de los Concejales que habían de pre
sidir las mesas. Y que se hiciese constar 
este acuerdo por medio de la oportuna 
certificación en el expeliente de elec
ciones. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA IS DE AGOSTO. 

Abierta bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. José Fernandez Cuervo, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Declarada ultimada la formación de 
secciones para el señalamiento de asocia
dos en la fortna acordada en sesión de 14 
de Julio por no haberse presentado re 
clamación alguna durante su exposición 
al público, se acordó proceder al sorteo 
de los Vocales, para cuyo acto se señaló 
la hora de las diez de la mañana del do
mingo S de Setiembre en la sala de sesio
nes; disponiendo se anunciase asi al pú
blico de la manera ordinaria con la an
ticipación de dos días, y de una hora en 
el mismo á toque de campana, y que se 
sacase certificación del acta para unir al 
expediente de su referencia. 

SFSION ORDINARIA DEL DÍA 25 DE AGOSTO. 

Se abrió á la hora de costumbre bajo 
la presidencia del Alcalde Sr. Fernandez 
Cuervo, empezando por la lectura y apro
bación del acta de la anterior. 

Acto seguido se acordó proceder al 
acopio de materiales y arreglo de empe
drado de las calles del Hospital y Medio
día, para cuyas obras se halla autoriza
do el eré lito necesario en el presupuesto 
municipal aprobado por la Asamblea po
pular para el corriente año económico, 
nombrándose al Director de caminos y 
Maestro de obras D. Pe 1ro Alonso Ruiz 
para el estudio y formación del proyecto, 
planos, presupuesto y pliegos de condi
ciones, é instruir el oportuno expedien
te con certificación de esta acta. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 8 DE SETIEMBRE. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Alcalde Sr. Fernandez 
Cuervo, se leyó el acta de la anterior, 
que quedó aprobada. 

Con las formalidades que establece el 
capitulo 3.", tit. II de la ley municipal, 
se verificó el sorteo de los asociados 
acordado en sesión de IS de Agosto, r e 
sultando elegidos los señores siguientes: 

Primera sección. 

Don Mariano Zamorano, D. Juan P é 
rez Navarro, D. Autolin Carrasco, Don 
Ángel Alonso, D. Manuel Cahagun, Don 
Nicolás García Quijada, D. Pablo del 
Val y D. Rufino Fernandez. 

Segunda sección. 

D. Vicente Mócete, D. Nicolás Gor
d a Olea, D. Lino Maroto, D. Nemesio 
Martin, D. Gonzalo Mingo, D. Gregorio 
Pérez y D. José Maroto García. 

Tercera sección. 

D. Vicente Callejo Madrid, D. Sanda-
lio Rejón, D. Sebastian Sánchez, D. Plá
cido Callejo, D. José Manso, D. Manuel 
García Quijada, D. Antonio Gómez y 
D. d i s a n t o Sánchez. 

Cuarta sección. 
D. Juan Peral, D. Crispulo Maroto, 

D. Ildefonso Braña, D. Pe iro Marti, Don 
Miguel García Quijada, D. Nicasio Her
nández y D. Manuel Hortelano. 

Quinta sección. 
Don Martin Gómez Marcos, D. José 

María Miranda y D. J :an Alonso. 
Terminado el sorteo, se acordó anun

ciar al público por medio de edictos el 
resultado, hacerlo saber por cédula á los 
indivi luos designados, y sacar certifica
ción para unir al expediente. 

En seguida se dio cuenta leí proyecto, 
plano, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas para el 
arreglo del empedrado de las calles del 
Hospital y Mediodía, acordando su apro
bación después de oído el dictamen de la 
Comisión, y que desde lué^o se proceda, 
con sujeción á los mismos, á contratar 
en subasta pública el acopio de materia
les y ejecución de las obras, señalando 
para la celebración del remate el domin
go 22, á las once de su mañana, en 
la cisa consistorial, disponiendo anun
ciarlo al público por medio de la Gaceta 
de Malrid, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y edictos en los sitios de costumbre 
de est i villa y pueblos inmediatos. 

Y por último, se acordó conceder al 
Sr. Alcalde á su instancia y con ar re
glo al art . 110 de la ley muuicipal, licen-

j cía por espacio de cu ;tro meses para au
sentarse de la población y dedicarse á sus 
negocios particulares. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DLA 15 DE SETIEMBRE. 

Se abrió bajo la presidencia del Alcal
de Sr. Fernandez Cuervo, siguiendo la 
lectura y aprobación del acta de la an te
rior. 

Después se dio cuenta de las comuni
caciones del Gobierno civil trasmitiendo 
los acuerdos de la Comisión provincial, 
por la que se autoriza al Ayuntamiento 
para arrendar los pastos de los prados de
nominados Pradillo y Agregados y Arro
yo de Butarque para el año forestal de 
1872-73, acordándose en su cumplimien
to hacer dicho arriendo con sujeción á los 
pliegos de condiciones formulados por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes del distrito 
y á las prescripciones del reglamento de 
Montes, fecha 17 de Mayo de 1865, para 
la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 
1863; y se señaló para la celebración de 
la subasta la hora de las once de la ma
ñana del domingo 29 del mismo Setiem
bre, disponiendo se anunciase al público 
en la forma acostumbrada y que se saca
sen certificaciones del acta para formar 
los oportunos expedientes. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE SETIEMBRE. 

Bajo la presidencia del Alcalde señor 
Fernandez Cuervo se abrió la sesión á la 
hora de costumbre, empezando por la lec
tura y aprobación del acta de la anterior. 

A seguida, y en virtud de la renuncia 
del cargo de asociado hecha por D. Ma
riano Zamorano, que fué aceptada por el 
Ayuntamiento mediante á resultar pre
sentada en tiempo oportuno y fundada en 
la excusa l»»gal de ancianidad, se procedió 
con todas las formalidades de la ley al 
sorteo de otro asociado para cubrir su 
vacante y dejar completa la Asamblea 
municipal; ácuyo acto precedieron el se
ñalamiento y anuncios con la- anticipa
ción de dos dias, y una hora antes en la 
misma mañana, á toque de campana; re* 
sultando elegido por suerte el contribu
yente D. Crispulo Martin, disponiendo 
hacérselo saber por célula y al público 
por medio del correspondiente edicto. 

Después se dio cuenta del expediente 
formado para la ejecución de las obras de 
empedrado de las calles del Hospital y 
Mediodía, del que resulta no haber teni
do efecto por filta de licitadores la subas
ta anunciada para la adjudicación de di
chas obras; acordándose en su vista pro
ceder á nueva subasta bajo el mismo t i 
po y condiciones, señalando para su cele
bración el «lia 3 de Octubre y mandando 
se anunciara al público en la misma for
ma que la anterior. 

Y por último, se acordó autorizar á 
D. Luis del Riego Pica, vecino de esta 
villa, para que pueda ejecutar las obras 
de alumbramiento y traída de aguas des
de ios sitios nombrados los Llanos y Val-
depelayos, de esta jurisdicción, hasta su 
casa-habitacion en el barrio de Ñapóles, 
bajo las condiciones ofrecidas por el mis
mo de hacer de su cuenta las reparacio
nes de les desperfectos que se causen en 
la vía pública con motivo de dichas obras, 
y reservando al Ayuntamiento el privi
legio de utilizar las aguas potables del 
expresado viaje para la fuente pública 
en el caso de que las de esta escaseen; á 
cuyo efecto deberá colocar una arqueta ó 
registro en la plaza del Progreso, como 
punto más conveniente é inmediato á la 
cañería de la población. 

LeganésS de Octubre de 1872 . -El 
Secretario, Pedro Duran. 

Alcaldía popular de Moratade Tajuña. 

En esta villa de Morata de T a j u j a 

se arrienda en subasta pública por tiem. 
po de tres años, tipo de 150 pesetas <¡n 
cada uno y condiciones que se tienen 
de manifiesto en Secretaría para el q U e 

guste enterarse, una casa en la calle de i a 

Carnicería, n ú m . 4, perteneciente d i a 

Beneficencia. 

Se h a señalado para su único remate 
el domingo 27 del actual, y hora de once 
á doce de la mañana, en las casas con
sistoriales. 

Lo que se aunncia llamando licita, 
dores. 

Morata 16 de Octubre de 1S72.—El 
Alcalde, Benito Sánchez Bravo. 

Alcaldía popular de Quijorna. 
Se saca á pública subasta la venta de 

320 álamos, en los que se incluyen 30 ge
melos, maderables, gruesos, de las ala
medas de Perales de Milla, anejo á esta 
villa, cuyo remate se celebrará el domin
go 17 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial, ba
j o el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto para inteligencia de los licita
dores. 

Quijorna 17 de Octubre de 1872. «El 
Alcalde, José Pacios. 

Monte de Pleda .1 y Caja de Ahorros da 
Madrid. 

Estado de las operaciones vmfkafias el do~ 
mingo 20 de Ostubrc de 1S72 en la Caja dt 
Ahorros. 

l u g r e s o » . 
HOMERO i IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. vn. 
P.* de las 
Descalzas. 555 100 661 225.036 
P." de San 
Millan 11. 80 3 83 21.800 
C.4 de San 
Pablo 22. 65 » 65 12.912 

Totales... 700 109 809 259.54S 

P a g o s . 

NUMERO ¿ IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte 
gros. 

Importa 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte 
gros. 

en 
Rs. vn. 

P. ' de las 
Descalzas. 53 33 S6 123.67357 

l i a correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava. —Marqués de 
Sardoal. —Duque de Veragua. —Conde de 
Villanueva de Perales. —D. Ruperto Fer
nandez de las Cuevas. — D. Manuel Becer
ra .—D. Patricio Lozano.—D.José Abas-
c a l . - D . Emilio B 3 r n a r . - D . José Pulido 
y Espinosa.—D. Ignacio Rojo Arias.— SI 
Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—IS72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


